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CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN EJECUTIVA

474.- La Viceconsejera de Hacienda por Resolu-
ción número    de fecha de febrero de 2007, dispone
lo siguiente:

"Visto informe del Servicio de Gestión Tributaria,
por el. presente VENGO EN DISPONER se proceda
a la aprobación provisional y publicación del Padrón
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca, ejercicio 2007, siendo su importe total
1.307.120,63 euros (UN MILLON TRESCIENTAS
SIETE MIL CIENTO VEINTE CON SESENTA Y
TRES CENTIMOS DE EUROS), y siendo el número
de registros emitidos 52490.

Lo que se publica para su conocimiento, y de
acuerdo con el artículo 93.2 de la Ordenanza Fiscal
General de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
extraordinario número 12 de 29 de diciembre de
2001), contra la exposición pública de los padrones,
y de las liquidaciones de los mismos incorporadas,
se podrá interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de finalización del período de
exposición pública del padrón.

Melilla,

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN EJECUTIVA

475.- La Viceconsejera de Contratación, por
Resolución número.. ..., de fecha de febrero de
2007, dispone lo siguiente:

"Visto el informe del Servicio de Gestión
Tributaria, y en función de lo establecido en la
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla VENGO EN  DISPONERse proceda
a la aprobación definitiva del Padrón de Tasa por
Recogida de Basura, ejercicio PRIMERO Y SE-
GUNDO TRIMESTRE 2006, siendo su importe

189.480,25€ (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTAS OCHENTA CON VEINTICIN-
CO CÉNTIMOS DE EUROS) Y 189.424,25€
(CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CUATRO-
CIENTAS VEINTICUATRO CON VEINTICINO
CENTIMOS DE EURO).

Lo que se pública para su conocimiento, y de
acuerdo con la Ordenanza Fiscal General de la
Ciudad Autónoma de Melilla, contra la exposi-
ción pública de los padrones, y de las liquidacio-
nes de los mismos incorporadas, se podrá
interponer recurso de reposición, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de finalización del
período de exposición pública del padrón.

Melilla,

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

VICECONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

476.- La Viceconsejera de Contratación, por
Resolución número     de fecha 20 de febrero de
2007 dispone lo siguiente:

Por el presente VENGO EN DISPONER AC-
CEDER aprobar el inicio del plazo de ingreso en
período voluntario correspondiente a la TASA
POR SERVICIO DE MERCADO, TASA INSTA-
LACIÓN DE KIOSCOS EN VÍA PÚBLICA, EXP.
DE SERVICIOS, CESIÓN DE TERRENOS, KIOS-
CO CONTRATO, ALQUILER DE INMUEBLES
del ejercicio: FEBRERO DE 2007,desde 1 de
marzo de 2007 al 2 de mayo de 2007, ambos
inclusive.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento
y efectos consiguiente, significándole que con-
tra la citada Resolución puede interponerse
recurso de reposición, previo al Contencioso-
Administrativo, ante la Autoridad u Órgano que
lo ha adoptado, dentro del plazo de UN MES
desde el día siguiente a la notificación expresa
de este acto, de conformidad con lo previsto en


